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Parte 1 Reconocimiento del otro. 

Hoy nos convoca en América una jornada reflexiva y solidaria con África y el Magreb. 

A modo de prefacio tomaremos 2 frases del acervo literario y filosófico. 

“África tiene en la eternidad su destino” Borges J.L., Dakar, 1925 

“América es la tierra del futuro” Hegel G.W.F., Lecciones de Filosofía de la Historia 

Borges, el poeta y escritor, destina la eternidad para África.  

Hegel, el filósofo, asigna el futuro a América. 

Ambos representan una suerte de mirada paralela que asigna futuro y eternidad a 

dos continentes y sus pueblos.  

Mediante estas operaciones, una filosófica y la otra poética, se irrealiza a una parte 

del mundo, se la vacía de presente y de historia, se la deslegitima y se le priva de 

identidad. Ambos están poseídos de una mirada eurocéntrica que generó civilización 

pero colonizó lo ajeno. Necesitan invisibilizar la realidad de la historia y la identidad 

de África y América para sostener su centrismo y su modo civilizatorio. 



En verdad futuro y eternidad son dos deseables, que esperanzan, que ensanchan o 

expanden… ¿Quién no aspira al futuro? ¿Quién si pudiese no desearía la eternidad o 

permanencia? 

Pero sabemos que el futuro y la eternidad nunca suceden, están siempre por llegar. 

Lo único que acontece siempre es lo que sucede hoy. Aquí, en este encuentro 

alrededor de latinoamericanos y magrebíes hablamos del presente, hablamos de hoy. 

Hablamos de este momento presente en nuestros continentes y países. Presente 

complejo en sus  desequilibrios y desigualdades. Presente que nos interpela pero que 

es real. 

Tan real como África y América Hoy. 

En ese sentido el diálogo de esta mesa y este encuentro cobra sentido vital.  

No hablamos de futuro o de eternidad. En todo caso hablamos de cómo llegamos a 

donde estamos, de lo que somos y de lo que venimos siendo. 

Hablamos de África pero en América, más precisamente en Chile, en el Cono Sur 

americano.  

Seamos sinceros. En líneas generales en América desconocemos lo que sucede en 

África. 

Desconocemos lo que sucede en el Magreb. 

Desconocemos lo que sucede en el Sahara. 

Desconocemos mucho de lo que sucede en otros lados. 

Tal vez por la extrañeza de la geografía, tal vez porque estamos muy ocupados con los 

nuestros como para saber de los otros, tal vez simplemente porque los pueblos 

tienden a ensimismarse y a considerar que el universo entero es solo esa parte 

cercana y familiar que los rodea. 

En verdad para hablar de otros, para entender sus presentes, se requiere apertura y 

comprensión de lo diverso, se requiere descentrarnos de nuestro universo pequeño 

para acceder de algún modo al universo del otro. 

Asumamos entonces que este encuentro es un esfuerzo de conocimiento del otro. 

Entender o tender al otro es el principio del respeto, del reconocimiento, del 

DERECHO. 

Constatamos que hay otros. Que hay una diversidad de otros presentes ahí, 

irreductibles. No puedo reducirlos, ni puedo subsumirlos en una supuesta totalidad 

que resuma su pluralidad. 

El otro es mujer, es negro, es originario, es africano, es árabe, es latinoamericano. Es 

periferia respecto del centro. 



Al otro puedo ignorarlo u ocultarlo. Pero no puedo evitar su existencia, salvo que 

expulse y aniquile. 

Pero si aspiro a la paz, entonces sólo hay un camino con el otro: convivir, alcanzarlo 

con algún grado de fraternidad. 

La fraternal convivencia entre otros que son siempre otros. 

La fraternidad como un lugar de encuentro entre distintos.   

Cada ser puede asumir una actitud responsable, fraternal hacia el otro. Una 

responsabilidad que se construye desde una posición ética que dice: permanece con 

responsabilidad leal frente al otro: no mates, no invadas, no reduzcas.  

La fraternidad es simple proximidad y convivencia. La convivencia es la lealtad de 

sostener el “no matarás”. 

Es responsabilidad con el otro. 

Este Centro de Estudios del Magreb para las Américas cumple un rol de estricta 

necesidad fraternal. Estamos en una aventura multi e intercultural entre pueblos 

diversos, a favor de conocernos, aceptarnos y evolucionar en paz. 

Parte 2 Derecho al Desarrollo Sostenible y las claves de gobernanza socio 

política. Una lección marroquí. 

El Desarrollo sostenible entendido como un derecho universal reclama tres pilares: 

a. SOCIO ECONÓMICO. Implica desarrollo del conocimiento y la producción con 

acceso inclusivo a mercados. Exige infraestructura de producción de bienes y 

servicios y de apoyo, Requiere de generación de saberes aplicados y de inversión.  

b. SOCIO AMBIENTAL y CULTURAL. Es clave de desarrollo humano con 

participación activa de los actores territoriales y locales, en una perspectiva de 

derechos que sustenten las prácticas sociales y el cuidado ambiental, así como la 

identidad que emerge del patrimonio histórico y cultural.  

c. SOCIO POLÍTICO. Es la clave de la Gobernanza Política. Implica un Estado 

promotor del desarrollo y garante de la participación social a nivel local y regional. 

Entendemos por Gobernanza a la evolución coordinada de los sistemas sociales hacia 

sus metas. Implica multiplicidad de actores. Se necesita gobernanza cuando hay 

distribución asimétrica de poder y cuando los escenarios son de incertidumbre y gran 

variabilidad. Varían los contextos, varían las prioridades, varían las claves de la 

gestión, varían los intereses y las posiciones de los actores. 

Hemos encontrado evidencia de que la experiencia marroquí de estas ultimas 

décadas ha definido un rumbo a favor del desarrollo sostenible, que ha atendido 

estos tres pilares y lo ha mantenido mediante una gobernanza sostenida y eficaz. 



En efecto, en cuanto al Pilar Socio Económico, el Estado Marroquí ha definido e 

instrumentado una estrategia nacional de desarrollo, que para el territorio del Sahara 

se denomina “Modelo de Desarrollo para las Provincias del Sur” y que lleva la rúbrica 

de SM Mohammed VI y se ejecuta a través del CESE (Consejo Económico, Social y 

Medioambiental). 

Los principios puestos en acción de esta política pública son: 

• Regionalización avanzada  

• Desarrollo humano y social 

• Preservación ambiental   

• Promoción cultural 

• Desarrollo Infraestructura 

• Promoción actividad privada y social (hoy el Estado es casi el único inversor) 

• Fomento acción colectiva y asociativa, cooperativas 

• Aliento a emprendedores e iniciativa individual 

• Protección financiera, facilidades de pago y de inversión, microcréditos. 

• Prioridad de locales para exploración de los recursos 

• Integración sur-sur. Dificultades Unión Magreb Árabe 

En términos del pilar Socio Ambiental y Cultural Marruecos sostiene políticas activas 

de  

• Educación 

• Vivienda  

• Vivienda  

• Salud  

• Políticas de protección y promoción de su población en estrategias específicas 

para la Familia, la Infancia, la Juventud, y los Adultos Mayores. 

• Asimismo Marruecos es un celoso protector de su tradición entendida como 

arte, cultura e identidad. 

Finalmente, en lo que hace al pilar Socio Político Marruecos ha desarrollado una 

ingente capacidad de gobernanza sustentada en:  

• una visión de Estado moderno, democrático, diverso, inclusivo. 



• una ética pública de diversidad, tanto a favor de la convivencia étnica entre los 

pueblos árabe, amazzig, hassaní, subsahariano, africano, andalucí, hebreo y 

mediterráneo; como a favor de la diversidad cultural idiomática y religiosa. 

• una estrategia de desarrollo local y territorio: Construcción de identidad 

(primero cultural, luego política). Empoderamiento de los territorios mediante 

regionalidad avanzada, construcción de municipalismo y resguardo de las 

comunidades. 

La construcción de gobernanza de Marruecos se verifica en hitos de acción del Estado 

que en más de una década ha instrumentado políticas, entidades responsables y 

procesos para: 

• Código de familia hacia la igualdad de género. 

• Instancia Equidad y Reconciliación, Derechos Humanos, reparación de 

injusticias. 

• Iniciativa Desarrollo Humano. Pobreza, exclusión. Responsabilidad del Estado 

en políticas públicas integradas en una perspectiva de derechos. 

• Reforma Constitucional. Estado musulmán soberano. Pluralismos lingüístico, 

étnico, cultural. Derechos y libertades individuales, colectivas, económicas, sociales y 

ambientales. Igualdad de género en todos los órdenes. Sufragio universal y directo 

para cargos nación y territorios. Monarquía constitucional con delimitación de 

poderes del Monarca. Parlamento bicameral electivo, por representantes y por 

territorios con representación sindical. Reconocimiento status ONGs y sociedad civil. 

Descentralización y regionalidad avanzada. Economía social de mercado. 

Racionalización del poder y aseguramiento derechos sociales y colectivos.  

• Iniciativa para Estatuto de Autonomía para Región del Sahara. CORCAS. 

Sahara región autónoma con gobierno local con autonomía y división de los 3 

poderes a nivel regional y municipal. Poder central: sólo defensa, moneda, relaciones 

internacionales, correo, Rey.  

Riesgos de los procesos marroquíes 

Sin duda que como toda política de Estado, la acción sistemática de Marruecos a 

favor de la gobernanza es una construcción lenta, asimétrica, con costos y 

dificultades. No todas las políticas se ejecutan con la misma eficacia. Sin embargo se 

aprecia voluntad y continuidad pese a las adversidades. 

Entre los riesgos más evidentes a los que la experiencia Marroquí se enfrenta se 

pueden mencionar: 



• Las acciones violentas o desestabilizadoras (al Sur y en el exterior) de los 

fundamentalismos y las ideologías totalitarias, reduccionistas, violentas, ignorantes 

de lo otro. 

• Dificultades para el ejercicio de la soberanía en el legítimo territorio sahariano.  

• Incomprensión internacional o lenta legitimación del derecho soberano 

territorial, de como la gestión de los recursos saharianos se realiza bajo la 

responsabilidad y participación de la población local. Lo cual permite inferir la 

factibilidad del éxito de una autonomía responsable. 

• Trabas externas para la aplicación de la regionalización avanzada: planificación 

regional, promoción económica, creación de polos industriales, espacios 

socioculturales y protección del medio ambiente. 

• Sostenibilidad financiera. El Estado es en la práctica el único inversor en el 

territorio del sur. Marruecos invierte de 7 a 10 U$S por cada 1 U$S generado 

localmente. Mientras subsiste la conflictividad y la agresión fundamentalista la 

inversión privada no asume compromisos. 

Parte 3. Conclusión y mirada integradora 

Marruecos posee políticas públicas integrales y activas para superar las secuelas 

históricas del subdesarrollo colonial y generar desarrollo sustentable con inclusión, 

equidad y democracia en todo su territorio. El modelo de gobernanza en construcción 

que Marruecos ejercita reconoce la prioridad del desarrollo humano y social como 

condición para el desarrollo económico inclusivo. El gobierno se asume como política 

ejecutiva, pero también como resguardo y aseguramiento de la equidad y 

sustentabilidad del sistema. 

Entre las dificultades mayores está la prolongación indefinida del conflicto, 

artificialmente mantenido, como es el del Sahara. Marruecos ha definido equilibrios 

políticos y estrategias religiosas, sociales y políticas para moderar todos los extremos 

a favor de una sociedad incluyente y pacífica. El riesgo es siempre algún 

fundamentalismo con sus violencias que inhiben la opción por el desarrollo humano 

y sustentable del África, el Magreb y el Sahara. 

Parte 4. Corolario. Aprendizaje global de la experiencia marroquí 

Marruecos ha definido su derecho al desarrollo sustentable mediante una apuesta al 

diálogo en múltiples frentes. En 20 años se sostiene, tanto en las opciones bilaterales 

y multilaterales, una actitud de diálogo coherente y consistente. 

Tenemos evidencias, y podemos rescatar lecciones aprendidas, en muy diferentes 

instancias de diálogo: 

• Diálogo en la política internacional 



• Diálogo en el diseño y ejecución de políticas nacionales yo locales 

• Diálogo y transparencia en los procesos decisionales a todo nivel 

• Diálogo para la plenitud humana y religiosa (Estado musulmán pero 

aceptación y convergencia musulmana, judía, cristiana y con otras religiones y cultos 

locales o ancestrales) 

• Diálogo por la construcción de paz 

• Diálogo por la responsabilidad con el otro 

En definitiva Marruecos viene construyendo diálogos, como si fuesen puentes de 

apertura, de cercanía y de llegada.  

Para América Latina, geopolíticamente Marruecos representa una puerta de entrada 

al África; pero ética y culturalmente nos indica un camino de paz y acercamiento.  

Nestor Blanco. En Universidad Talca, Santiago de Chile, el 23 de junio de 2018 

  


